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C. REYNA ITZHEL HUERTA VERDEJO -

PRESENrE . 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITACORA: 09/LUÁ0105/05/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci9n al Medio Ambie'nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 11 
de mayo de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial , por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento  

 con ubicadón en CALLE RANCHO NUEVO éA~INO A CRUZ TETELA 2. C.P. 
94900, MUNICIPIO OMEALCA. ESTADO DE VERACRUZ, en lo sucesivo el REGULADO. 
tramita Licencia Ambiental ú ñicá (LAU). Una vez evaluada la información pres'entada, y 

CONSIDERANDO 

J. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. eyaluar 
y resolver sobre la LAU solicitada por el REGULADO. de éonforr'nidad con lo dispuesto en . 
los artículos 4 fra·cción XXVII y 3 7 fracción XVIII deL Reglamento Interior de la Agencia 
Nacjonal de Seguridad · Industrial y de Prote,cción_ al Medio ·Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. · · 

11. Que el día 11 de mcwo de 2 O 17 se recibió 'en la AGENCIÁ. la solicitud de LAU para el 
establecimiento , ·mistna que fue .registrada con 
número de bid.mra 09/LUAOlOS/05/17. · 

111. Que el REG~LADO ~umple con los requisit os ·necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNÍGA,mismos que presentq dentro d~ la solic::itud registrada con bitácora 
09/LUAQlOS/05/1]. 

Por lo tanto, con fundamento en los art ículos 1, 3 fraéción XI, A, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de. la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento lnterio·r de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector · 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado M fraccion VI del Reglamento <;ie la ~e y Gen~ral_ del 
Équilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Co.ntrol de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el qlie se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la LAU, 
mediante un trámite único. así como la actualización de la información de.emisiones mediante 
una cedula de óperaCi6n anual, publicado el 11 pe abril de 1997, así c:cimo las demás 
disposiciones que resulten· aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGU~ADO para tramitar y o~tener la lJc;enczia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la ' 

LICENCI~ A!v"BIENTAL.ÚNICA N.; lAU-ASEA/2289-2~17 

la presente LAU queda su]eta al"cuf1!plimiento de las siguientes 
-. 

C O N"C>'I CI .O N ANTE S-
, . 

L La LAU ampara ;eUundonamiento y la operfición del estab.lecimiento denominado 
.-,  mn :ubicación en· CALLE RANCHO NUEVO 

CAMINO A CRUZ TETELA 2, C.P .. 94900, QM_EAL:CA. ESTADO D8 VERACRUZ. que se 
de9ica a la comer~laiízasi6n. de' _gas61in? ·y 'di~sel .. con ur;tá 9a.pa'c;:idad , in~_talada de 
suministro anual de .7 ~71:.6,7 49 litros Pemex Magna, 3,275,096 litros Pem·e.x Premium 
y 8,109;,456 litros ·o'eP~rriex [)iésel. El : ~stablecimiento cuenta pa(a su' operación con 
las·instalaciones descrit_~s_ en la Tabla: 1-del pre~eñte. ·. · . ·.,. . _., 

; " . . 

Tabla l.lns-faÚJ.cl ones que forman arte dei establecimiento , · · 
.• . -"""""" . . ~--~· '!ü:;J.IJO;>!il<;:>ln ~~ 

'· · . .o¡ ; ·. -~• . t-.!.! 1 . U l '!,".....,· .,_' ......... ......,"'\ 

Tangue de Pemex Mag·na. 60,000 _ !i~os __ _ 

1 ·t:~~~~}~ -::;~~~~~1~nl~ ~ ~ .. _~: '_ .:~ ~-- {~:~~~~ -·- .: ·_ -- :l~~~! ---- ,! 1 
l Dispensario l .· ! .. 4 fiS~9_1_a§ 
PJ~P..~fl~ªfl9. ~ _ _ . __ 4 . Pistolas ~ 

: DisJien~ª!io_L____ __ ----~ -- , ¡- -·--Pistolas~-
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Válvula de venteo 

11. La presente LAU se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU. Si existe cambio de razón social, aumento en la capacidad de 
almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la 
generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualizaGión a las condicionantes respectivas. 

111. La LAU es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamie·ntos, directrices. criterios u otras 
d_isposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
~emitir a la Secretaría de Medio Ambiente y. Recursos Naturales su Cédula de Operación 

··Af}ual en los. t~rminos vigentes estableddos. a partir del año 2018. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
cor'respondíente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento ele la .Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección <?-1 Ambiente en materia de Registro de 
'Emisiones y T ransferer'IC:ia de Contaminantes. lás ~misiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolu~no. xileno y hexano, derivadas de la 

· _ qperación de los tanqu_~s de almacenami~nto y los .dispensarios de gasolinas, así 
s:omb los contaminantes criterio provenientes .de la planta de emergencia. 

-. - - , ' 

VI. El ~EGULADO deberá cumplir con lo establ~cido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones .l. 11, VI, VIl , VIII y IX del Reglamento de .la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecdón al Ambiente en n1ateria de PrevenCI~n y Contr_ol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a lé\S Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les se.an aplic~bles . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento_ <3:l Artículo 109 bis de · la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec.ción ai'Ambiente y a los Artículos 9 . .Y 18 de su Reglamento J 
en materia de Registr.o tle:Emisionesy Tran~_ferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de éóntaniinantes y .sustancias~.qoe se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido--en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SÉMARNA T- 2 O 13. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
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registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues a· emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos e:on 10 días hábiles de anticipaCión informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacional~_s y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO déberá dar avisó de m.anera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para él caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implem~ntar las mejores _prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta eri tanto no se emitan lineamieotos; directrices, criterios u otras 
dispo~iciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

X. El. REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación.que será susceptible a ser verificada pot" esta AGENCIA 

XI. El REGULADO" deberá participar en los planes de contingencia que in?trumenten las 
autoridade_s ambientales.local~s .. con el fin de.con,tro_lar !a contaminación que se presente 
por , condici9nes meteó'fÓIÓgica¡; desfavorable~ 'Ü · ,erY)iSiones extraordiriarias no 
controladas. 

XII. EN~:EGULADÓ_.deberá ll~v'ar una bitácora de oper~ció~ .. m~ntenlmiento y de_ supervisión 
o monitoreo. de su sistema contr"airicendio y de ··aeü~cción ·de 'incendios, en. la que se 
-inchwan equipos,-, líne.:Ü{ dispositiVos e instrurñent o_s· de _conúol; para verificar la 
int~gralid_ad de sus elementos. - · · : 

1 ' 

XIII. El RE<:;U.L·ADO debe.rá garantizar el éumpli_mientó de lo~ ~st:abletido en el art:íéulo 34 Bis 
del Reglamento· de la Ley General para la ·PrevenCión y.Gestlón Integral de. los Residuos. 
así como - en:: I~ ~ NQty\-1. 6 ·t=.:sEMARNA T -2011, que, establece lo~ c~iterios para clasificar 
a los Residi!os de · ~anejo Especial y determinar ~'-!áles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado .de ·las mismos. el proce<;lil}liento par:a la·-ilxiLisión ·a exclusión a dicho 
listado; así como los-el_em'ento.s y -prqcedimierito? par.a 1<:!-·fo r.mulación de los planes de f 
manejo. .· · · · , · · :, · 

' 
XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera. de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos; Lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
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1 S l. 151 Bis, 15 2. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglam.ento y a las Normas· Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la mate~ia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo. 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificaci<?n de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para ia Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en:el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT -2005. 
deberá actualizar s_u LAU~ -- · . 

XVI. El REGULADO del;>erá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
'84 del Reglamento de la 'Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

._ 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de lqs residuos peligrosos, según lo establece el 1 artículo 46 del 
Reglamento de la Ley ~eneral para la Prevención y Gestión 1t1tegral de los Residuos. 

XVIII. . El REGULAoo··en la operación y funcionamiento de s.u establecimiento y sin menoscabo 
a ló aquí fijado. ·debera S!Jjetarse a todas las disposiciones serí'aladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico_y la Protección al Ambiente y ' lós Reglamentos que. de ella se 
d~rivan. así como en las ~armas {)ficiales Mexicanas y otros instrumentos jur.ídicos 
aplicables a las actividades de] mismo. · . ; · · 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta I,..AU, la.Ley Gener:al_dél Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley G~ner:~l ·.(:iara la Prevención y Gestión 
Integral de lps Residuos·-y ·los Reglamentos que de. ell~s se derivan, asÍ.' como en las 
Normas OfiC;iales Mexicanas y otros in~tn:unef'1tos íuddicos vigent~s que sean aplicables 
a la operación y funcionaQliento del'establécimiento .. así.c::g_rno 1'! presentación de quejas 
en forma justific=ada v:Seite'rada q la ocurren~ia de ev.~ñtófque pongan en ·peligro la vida ./ 
humana o que ocasionen _ daños .al medio ambient~ .. y _· a ' los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado ·por partt: de la--AGfNCIA, de confor'midad con las 
disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- Notificar a la C. REYNA ITZHEL HUERTA VERDEJO. en representación del 
establecimiento , el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR 7.#2 
?'" 

E AL VAREZ ROSAS 
!:l.!L.l.!!!...l.l:jkLLCJ.!!.lillcU.l.!ll:.JJ!.:l'IUJ~S...UJ¡¡jus.JlJ:,..COnot:jmjr-nt el de f•St•· OS!I/ii!J..S..O/JJ.I!JIJ~:i..'dr.u:.lc.c;tr_dOiUz. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz·Funes.- Dir~ctor Ej~cutivo de la ASEA. 
Biól. Uliscs Cardona Torr es.- Jc[c.dc Unidad d ~ Gc:sti6rl Industrial 
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Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP




